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Barcelona OP.-7011 (La jungla de cristal) 
 
El 30 de noviembre del pasado año la 
empresa efectuó la Evaluación de Riesgos 
en la planta baja de la Torre BS, oficina 
principal de Barcelona de Banco Sabadell.  

Esta oficina ha sufrido un remodelación 
integral que parecía iba a convertirla en una 
referencia e imagen de marca que nos 
distinguiera positivamente tanto en el campo 
del diseño como en el de la funcionalidad y 
confort pero, sorprendentemente, esto se ha 
quedado en un sueño. Se ha retrocedido en 
avances ergonómicos que ya creíamos 
superados y convertido esta reforma en un 
sinfín de despropósitos y de incumplimientos 
normativos que vienen a incrementar los 
riesgos de ergonomía y seguridad. Riesgos 
que se multiplican y agravan cuando 
interactúan con un alto nivel de estrés 
laboral. 

Sin dejar de reconocer que la oficina 
presenta algunas particularidades espaciales, 
pues existen distintos desniveles, se ha 
optado por un gran espacio como patio de 
clientes, comprimiendo a los empleados en 
despachos y puestos de trabajo mínimos, en 
algunos casos de acceso complicado o 
arriesgado;  con soluciones de diseño y 
materiales empleados, que parece no han 
tenido en cuenta las necesidades de una 
oficina bancaria y mucho menos a sus 
empleados.  

 La Evaluación Inicial de Riesgos es un 
requisito legal para identificar aquellos 
riesgos que no hayan podido evitarse pero, 

lamentablemente, en este caso podemos 
afirmar que simplemente no han querido 
evitarse. 

La relación de riesgos identificados en 
dicha evaluación por el técnico encargado 
es tan extensa y variada, que debería 
hacer sonrojar a los responsables de esta 
actuación. Riesgos que deberán ser 
eliminados en el plazo legal correspondiente 
al grado de gravedad asignado. 

Recordamos a los empleados que podéis 
consultar la Evaluación de Riesgos de 
vuestros puestos, en poder de la RSC y 
también el informe presentado por CC.OO. 
en el Comité Estatal de Seguridad y Salud, 
en la página web: www.comfia.net/bs/  

Nuestra intención y nuestro anhelo sería que 
la empresa tomara nota de una vez por todas 
que la salud y la prevención es cosa de todos 
y que,  el buen diseño es aquel que sabe 
conjugar funcionalidad, confort, 
seguridad, respecto a la norma y estética. 
No es precisamente esta oficina ejemplo 
de ello. 

 Desde CC.OO. seguiremos luchando para 
que no se ponga en juego la salud y 
seguridad de los trabajadores ni como 
excusa de la crisis ni en pos de un diseño 
que quiere ser vanguardista en lo estético 
pero hace aguas en lo ético. 

Barcelona,  febrero de 2010 


